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DIPUTACIÓN PROVINCIAL BE LEÓX 
AÑO D E 194-7 . Mes de Noviembre 

lefatora É Obras Pilas 
de la profiiia de León 

A N U N C I O 
Habíénclose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de supres ión 
de la travesía de León en la carrete
ra de Logroño a Vigo (Circunvala
ción) correspondientes al primer 
Contrato, he acordado, en cumpl i 
miento de Í-d Real Carden de 3 de 
Agosto de 1910, hácer lo púb l i co para 
'os que se crean con derecho de 
presentar demanda contra el con
tratista D . Juan Pabla Sanz Bueno, 
Por daños y perjuicios, deudas de 
Jornales y materiales, accidentes 
•tel trabajo y d e m á s que de las obras 
Se deriven, lo hagan en el Juzgado 
^Qnicipal del t é r m i n o én que radi-
Ca» que es de León, en un plazo de 
^inte días, debiendo el Alca lde de 
lcho t é rmino interesar de aquella 

^toridad la entrega de una rela-
de las demandas presentadas, 

e deberán remitir á la Jefatura de 
yoras Públ icas , en esta capital, den-
laf 1 Plazo de 30 días ,a contar de 

echa de la inserc ión de este anun-

Dis t r ibución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. \ 

Capítulos C O N C E P T O S 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9^ 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 

.17. 
18. 

19 

Obligaciones generales. . . . . , 
Representac ión provincia l . . . . . 
Bienes provinciales .;. 
Gastos de r ecaudac ión , 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
B e á e ñ c e n c i a . . . . . . . . . . . . . c 
Asistencia social. 
I n s t rucc ión p u b l i c a . , . . . . . . . . . . . , 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públ icos del Estado 
Montes y pesca . . . ; , 
Agricul tura y ganade r í a 
Crédi to p r o v i n c i a l . . > , . . . . . . 
Devoluciones , 
Imprevistos 

TOTAL. 
Resultas. 

TOTAL GENERAL 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

54.234 
27.999 
13.500 

666 
211.217 

12.500 
344.503 

6.375 
20.670 

313.815 
41.666 
70.000 
16.754 
41.666 
. 166 
4.166 

27 
99 
00 
66 
50 
00 
33 
00 
96 
44 
66 
00 
16 
66 
66 
66 

1.179.903 95 
1.008.185 58 

2.188.089 53 

-lo 

^ I n 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas dos millones ciento ochenta y 
ocho m i l ochenta y nueve pesetas, cincuenta y tres cént imos , 

j León , 3 de'Noviembre de 1947.—El Interventor, accidental, A , Selva 
. del Pozo. N 

SESIÓN DE 8 DE N o y i E M B R E DE 1947 
j L a Comis ión acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en e l 
BOLETÍN OFICIAL .—El Presidente, R a m ó n Ganas.—El Secretario, José 

geniero Jefe, P ío Cela. 3877, Peláez. 3840 

ea el BOLETÍN OFICIAL 
León, 18 de Noviembre de 1947.— 



DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N 
E J E R C I C I O D E 1947 INTERVENCIÓN D E FONDOS 

Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Octabre de 1947. 

I N G R E S O S 
PRESUPUESTO 

autorizado 

1.° Rentas . . . . . . . . . . . . . , 
2.0 Bienes provinciales .• . = . . 
3. ° Subvenciones y donativos . . . . . i 
4. ° Legados y mandas . ' . . . . . . . 
5. ° Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones, 
6. ° Contribuciones especiales. .. 
7. ° Derechos y tasas. . . . . . . 
8. ° Arbitrios provinciales . . . . . . . 
9. ° Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 

10 Cesiones de recursos municipales . . . . . 
11 Recargos provinciales . . . . . • . 
12 Traspaso de obras y servicios públicos. . 
13 Crédito provincial . . . . . . . - . 
14 Recursos especiales. . . . . . . . . 
15 Multas . . . • . . . . . . . . 
16 Mancomunidades interprovinciales. . . . 
17 Reintegros . . . . . . . . . . • 
18 Fianzas y depósitos . . . . . . . ' . 
19 Resultas . . . . . . • , • • * • • 

TOTALES . .. . . . . . . . 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4 . ° 

5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

G A S T O S 
Obligaciones generales. . * 
Representaciónproyincial* • • • 
Vigilancia y seguridad. . . . 
Bienes provinciales. .. . . . 
Gastos de recaudación. . . . 
Personal y material '. . . . . 
Salubridad é higiene. . . . . 
Beneficencia . . . . , . . . 
Asistencia social. . . . . . . 
Instrucción pública. . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales 
Traspase de obras y servicios públicos 
Montes y pesca . . . . . 
Agricultura y ganadería . . . . 
Créditcr provincial . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones, . . . . . . 
Imprevistos . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . . 

TOTALES 

al Estad 

Pesetas Cts. 

145. 
150. 
434. 

68. 

5. 
849, 

6.101 
3.281 

250, 
300 

5, 

323, 

4.648, 

011 46 
000 
965 2( 

200 

000 
100 
,551 
.740 
500 
.000 
.000 

000 

648 

150 

16.562.867 

580.264 
343.000 

120, 
8, 

2.496, 
150 

4.005 
76 

238 
3.916 

500 
350 
501 
500 

41 

OPERACIONES 
realizadas 

Pesetas Cts, 

153.788 
211.111 
147 614 

28.482 

3.126 
352.607 

3.163.136 

275 

84.679 

5.137.538 

9.282.361 

000 
000 
901 
000 
186 
500 
851 
884 
000 
000 
.050 
000 

63 

2.000 
50.000 

2.103.472 

15.942.111 

354. 
92. 

- 76. 
2. 

1.345, 

2.532, 
36. 
99, 

430, 

267 
237 

- > 
348 
201 
339 

144 
467 
252 
876 

12.406 

16 
1.095 

1 
952 
,287 

15 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

8 777 
61.111 

489.388 

559.277 

6.093,783 46 

03 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

287.350 

39,717 

1.873 
496.492 

2.938.415 
3.281.740 

500 
250.000 
300.000 

4.724 

238.969 

17.^39.783 

225.996 
250.762 

43 
5 

1.151 
150 

1.473 
40 

139 
3.486 

500 
350 
488 
500 

1 
33 

1 

.651 
,798 
,562 
.000 
.041 
.032 
.598 
,007 
.000 
.000 
.643 
.000 

.998 

.047 

.185 

9.848.328 

85 

B A L A N O E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts. 

9.282.361 
6.093.783 

3.188.578 

Pono. 
En León, a 31 de Octubre de 1947.—El Tefe de Contabilidad, Luis de la V i ñ a — E l Interventor accidental, A. Selv* 

O O M I 3 I Ó NI P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 8 DE NOVIEMBRE DE 1947. 
m Secret»"' 

Enterado, y públíquese en el BOLETÍN OFICIAL ja los efectos legales,—El Presidente, Ramón Cañas.-- 111 3339 
José Pbláeni Zapatero. 
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Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas 

A N U N C I O 
De las operaciones periciales del 

Teconocimiento y en su caso de de
marcac ión , que empeza rá a practi
car el personal facultativo de este 
j>istrito Minero en los d ías y Permi
sos de invest igación que a continua-
ción se expresan: 

Día 25 de Noviembre de 1947, Per
miso de invest igación nombrado «La 
Penilla», expediente n ú m . 11.156, de 
mineral de c a i b ó n , sito en t é r m i n o 
de Alcedo, Ayuntamiento de L a Ro
bla, cuyo registrador es D . J e r ó n i m o 
Torres Badiola , vecino de L a Robla, 
•cuyo representante en la Capital es 
D. José RevillOjFuertes,—Minas co> 
iindantes, se desconocen. 

Día 26 de Noviembre de 1947.— 
permiso de invest igación nombrado 
«Teresa» n ú m . 11.158, de mineral de 
carbón, sito en t é r m i n o de T o l i b i a 
de Arr iba , Ayuntamiento de V a M e 
lugueros, cuyo registrador es 

3. ° Que todo el personal afecto 
al servicio de recepción de materia
les de minas de ca rbón , t end rá la 
categoría de Peón especialista, per
cibiendo como m í n i m o el salario fi
jado para dicha categoría. 

4. ° La presente Reglamentac ión 
supl i rá efectos a partir de la publ i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia .» 

L o que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. 

León, 14 de Noviembre de 1947.— 
E l Delegado, J . Zaera León. 3895 

Miíoistraoili m m i m l 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Tramitado el expediente de habi
l i tación y suplemento de crédi tos , 
por transferencias, dentro del presu
puesto ordinario del ejercicio co
rriente, con sujeción a lo prevenido 

i en el a r t ícu lo 236 del Decreto de 25 
Don I de Enero de 1946 de O r d e n a c i ó n 

Francisco Alvarez González, vecino provisional de las Haciendas locales; 
de L a Robla, y representado en la j se anuncia ^ u exposición al púb l i co 
Capital por D. José Revil lo Fuertes. | por plazo de quince días en c u m p l í 

•Minas colindantes, se desconocen. 
Lo que se anuncia en cumpl imien

to del ar t ículo 12 de la vigente Ley 
de Minas, advirtiendo que las opera
ciones serán nuevamente anuncia- ; cretar ía In te rvenc ión de este 
das si por cualquier causa no pudie- tamiento. 

miento de dicho p recep to , . núm. 3 y 
del a r t ícu lo 227 y siguientes del mis
mo Decreto; significando que el ex-
pediente_se hal la expuesto en la Se-

A y u n -

ran dar principio en los d ías señala- i 
dos. ! 
_,León, 17 de Noviembre de 1947.— 

1 Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
3882 

MINISTERIO BE TRAMlft 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

E l l imo . Sr. Director General de 
Trabajo, comunica a esta Delegación 
lo siguiente: * 

Vi l lab l ino , 18 de Noviembre de 
19^7.—El Alcalde, Manuel Barr io 
Valcárcel . 3880 

«Vista la c o m u n i c a c i ó n de V , I. de 
22 de A b r i l del corriente año , sobre 
remunerac ión del personal docente oportuno expediente 
así como del personal adscrito a las ! 0ir reclamaciones 

Ayuntamiento de 
Valuerde de la Virgen 

Habiéndose acordado por el A y u n 
tamiento de m i presidencia la opor
tuna propuesta de suplemento de 
crédi to importante once m i l cuatro
cientas setenta y tres pesetas, queda 
de manifiesto al públ ico en la Secre 
tar ía dé este Ayuntamiento, por es 
pació de quince días hábi les , el 

al ohjeto de 

brigadas o ocupado en la recepc ión 
de materiales, todos ellos afectos" a 
Ja Reglamentac ión Nacional d e 1 
Trabajo para las minas de ca rbón , 

Esta Direcc ión General acuerda: 
1. ° Que el personal docente defi

nido en el art. 20 del citado Texto 
1 tegal. disfrute como re t r ibuc ión mí-
üiaia 800 pesetas mensuales, en l u -
€ar de las 600 consignadas. 

2. ° Que siendo permanente el 
^ rv ic io del personal adscrito a las 
^figadas de salvamenteo, aun cuan-

los trabajadores alternen las fun
dones del mismo con las propias de 
^ condición de minero, dicho per-
j ^ a l cobra rá cuando trabaje en el 
cüv í,r* el mismo salario que el per-
Joido durante los d ías de servicio 

Valuerde de la Virgen, 19 de No
viembre de 1947—El Alcalde, L . So 
to. 3894 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Anulados los anuncios publicados 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia de 28 de Octubre ú l t imo , por el 
que se anunciaban la rectificación 
del Amil laramiento y la confección 
de los repartimientos de Rúst ica, Co 
lonia y Pecuaria para el ejercicio de 
1948. 

Por tanto quedan nuevamente ex 
puestos al públ ico en la Secretar ía 

. Munic ipa l , por espacio de ocho días 
f^ ia brigada, siempre que aquél sea con el fin de que puedan ser exami 
^terior a éste. • nados por los interesados y formu 

larse reclamaciones, basadas en he
chos concretos y determinados. 

Priaranza del Bierzo, a 17 de No
viembre de 1947.—El Alcalde, (ile
gible). 3891 

Ayuntamiento de 
Valderas 

D o n Leandro Nieto Peña , Recauda
dor Ejecutivo de este Ayun ta 
miento. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que se sigue por esta re
c a u d a c i ó n ejecutiva de m i cargo, por 
descubiertos municipales, se ha dic
tado la siguiente 

Providencia . — Habiendo tenido 
efecto los embargos de fincas de los 
deudores que se expresan y no pu-
diendo llevarse a efecto las notifica
ciones a realizar por ser de domic i 
lio ignorado, hágase por conducto 
del Ayuntamiento acreedor y el BO
LETÍN OFICIAL de la Prov inc ia , se
g ú n determina el a r t í cu lo 154 del 
vigente Estatuto recaudatorio. 

Deudor.—Isidro Marbán 
Viña;en t é r m i n o munic ipa l de V a l 

deras a Valduro, de 1 00-40 hec tá 
reas; que l inda: Norte y-Sur, Antonio 
Marbán; Este, Lu i s M a r b á n , y Oeste, 
se ignora. 

Deudor.—Luis Marbán 
Viña en el mismo t é r m i n o a V a l -

duro, de 1-00-40 hec táreas ; l inda: 
Norte, Isidoro Marbán ; Este, senda 
del pago; Sur, Victoriano Paino, y 
Oeste, Lu i s M a r b á n . 

Deudor. — Pedro Marbán Gi l 
Mitad de cereal ert el mismo tér

mino a Camino de BenaventCj de 
92-22 dicha mitad; que l inda: Norte, 
Manuel González; Este, Isidro Ro
dríguez; Sur, Cayetano García , y 
Oeste, Justo Diez. 

Deudor.—Pedro Marbán López 
Cereal en el mismo t é r m i n o a L a 

Llor igona, de 1-00-40 hec tá reas ; que 
l inda: Norte, Gervasio G i l ; Este, San
tiago Centeno; Sur y Oeste, raya de 
Roales de Campos, 

Deador. —Ignacio Marcos Puertas 
Viño en el mismo t é r m i n o a Cos

tana Mayor, de 49-90 áreas ; l indá : 
Norte, Fél ix Vázquez; Este, María 
Angela Modino; Sur, Pedro Cachón , 
y Oeste, Pablo del Río. 
Deador.—Santiago Marcos Fernández 

Viña en el mismo t é r m i n o al Ca
pa r rón , de 12-56 áreas; l inda: Norte, 
Petra Carpintero; Este, Marqués de 
Valderas; Sur y Oeste, Herederos de 
Ensebio Diez Pérez. 

Deudor.—José Antonio Martínez 
Rodríguez 

Cereal en el mismo t é r m i n o a Los 
Carboneros, de 2 51 50 hectáreas ; l i n 
da: Norte, Pedro Pablo Gómez; Este 
y Sur, senda de San Vicente, y Oeste» 
camino del pago. 
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Deudor.—Luis Martínez Diaz-Caneja 
Viña en el mismo t é r m i n o a Senda 

del Moscatel, de 75 30 áreas; l inda: 
Norte y Éste , Ignacio Pérez: Sur, 
José Tora l , y Oeste, se ignora. 

Deudor.—Manuel Martínez Gi l 
Cereal en el mismo t é rmino al 

Camino de Roales, de 2-35 20 hectá
reas; que l inda: Norte, 'Pío Faino; 
Este, Herederos de Marcelino Pera
les; Sur, Francisco López, y Oeste, 
raya de Roales de Campos. L a d iv i 
de el camino. 

Deudor.—Pedro Martínez López 
Viña en el mismo t é rmino á V a l -

duro, de 2-09-20 hectáreas ; l inda: 
Norte, senda de la Mata; Este, Sabina 
González; Sur, Juana Castrillo, y 
Oeste, J u l i á n Blanco. 

Deudor.—Salmtiano Martínez 
Viña en el mismo t é r m i n o a la 

Senda del Palomar, de 76 00 áreas; 
que l inda: - Norte, Avel ino Pastor; 
Este. Eugenio Arroyo; Sur, Pedro 
Pérez , y Oeste, senda del pago. 

' Deudor—Vicente Martínez B m ó n 
Cereal en el mismo t é rmino al 

Charco, de 29-34 áreas ; que l inda: 
Norte, Juan Burón; Este, Niceto Bé-
cares; Sur, R o m á n Diez, y Oeste, se 
ignora. 

Deudor.—Pedro Míllán Casado 
Cereal en el mismo t é rmino a V a l -

par í s , de 2-27-17 hec táreas ; que l inda: 
Norte, Francisco González; Este, A n -
gel Alvarez; Sur, Carlos Herrero, y 
Oeste, Ensebio Valverde. 

Deudor.—Vicenta Mori l la 
Cereal en el mismo t é r m i n o a 

Trasdeuba, de 1-30 78 hec táreas , que 
l inda: Norte, Herederos de Francisco 
Ramos; Este, Atanasio Prieto; Sur, 
l^usebio Maroto, y Oeste, Paul ino 
Hernández . 
Deador.—Fernando Ovejero Palmero 

Cereal en el mismo t é r m i n o al 
P e n d ó n , de 2-01-21 hectáreas ; q u é 
l inda: Norte y Este, Paciano López; 
Sur, Manuel Morano Rodríguez,- y 
Oeste, senda del pago que la divide. 

Deudor.—Rufino Ovejero Gómez 
Cereal en el mismo t é r m i n o a Las 

Quemadas, de 3 02 55 hectáreas ; que 
l inda: Norte, Herederos de J o a q u í n 
Ordáx ; Este, senda del Hierro; Sur, 
Herederos del Cura Ríos, y Oeste» 
Enr ique Rodríguez, , 

Deudor.—Antonino Paino Márbán^ 
Cereal en el mismo t é r m i n o a V a l -

demantecas, de 33 50 áreas; que l i n 
da: Norte, Cayo Millán; Este, Marcó
lo Paino; Sur, Santos Bécares, y Oes
te, Pedro Blanco. 

Deudor.—Celestino Paino 
Cereal en el mismo t é rmino a V a l -

demantecas, de 1 08 99 hectáreas ; 
que l inda: Norte, Josefa Mart ínez; 
Este. Francisco López; Sur, Marqués 
de Otáñez, y Oeste, Victoriano Bé
cares. 

Deudor.- -Prancísco Paino 
Cereal en el mismo té rmino a L a 

Cebolla o Senda de la Gallega, de 
67-07 áreas ; que l inda: Norte, senda 
del pago; Este, Antonino Cepeda; 
Sur, senda del pago, y Oeste, Ba lb i -
no Canseco, 

Deudor. —Gaspar Paino Marbán 
Cereal en el mismo t é rmino a V a l -

demantecas, de 30-00 áreas; que l i n 
da: Norte, Cayo Millán Fe rnández ; 
Este, Santos Bécares^ Sur, Santos 
Diez, y Oeste, Antonino Paino. 

Deudor.-^Herménegildo Paino 
Cereal en el mismo t é r m i n o al 

j Camino de Benavente, de 25-10 áreas; 
j qué l inda: Norte, Pedro Grande; 
Este, Lucas Grande; Sur, camino del 
Pago, y Oéste, Felipe Bécares, 

Cereal en el mismo t é r m i n o a Las 
i Manzanas, de 12 60 áreas de cabida; 
{que |¿nda: Norte, T o m á s Bécares; 
Este, Agust ín Quijada; Sur, Pedro 
Bécares de Lera, y Oeste, F a b i á n 
García. 

Cereal en el mismo t é r m i n o a L a 
Llor igona, de 25-10 áreas; que l inda: 
Norte, Benito Vara; Este, Pedro Gar
cía; Sur y Oeste, Hi la r io Ferraoso. 

Cereal en el mismo t é r m i n o a L a 
Taza, de 21-00 áreas; que l inda: Nor
te, Isidoro Rodríguez; Este y Sur, 
Herederos de Qu in t ín Burón , y Oes
te, camino viejo. 

Deudor.—Marcela Paino Marbán 
Cereal en el mismo t é r m i n o a V a l -

demantecas, de 30-00 áreas ; que l i n 
da: Norte, Cayo Millán Fe rnández ; 
Este, camino de Valderas; Sur, A n 
tonino Paino, y Oeste, Pedro Blanco, 

Deudor.—^Ensebio Pajares 
Viña en el mismo t é rmino a E l 

Pocico, de 25 10 áreas; que l inda: 
Norte, Romualdo Cabrera; Este, ca
mino; Sur, María Diez; Oeste, F a 
cundo Ovejero, 

Deudor—Pablo Palmero Fernández \ 
Cereal en el mismo t é r m i n o a Las 

Quemadas, de 41 92 áreas ; que l inda: 
Norte, se ignora; Este, de ios Muéla-
res; Sur, Carlos F e r n á n d e z , y Oeste, 
Mayorazgo de Ordóñez . 

Deudor.—Miguel Paniagua 
. Cereal en el mismo t é r m i n o a V a l -

moro, de 41-90 áreas (antes raya de 
Valdunqui l lo y Valderas); que l inda; 
Norte, J o a q u í n Sevillano; Este y Sur, 
Eugenio Cantarino, y Oeste, Melitóü 
Mart ínez. 

Deudor.—Graciano Pastor Pastor 
Cereal en el mismo termino a 

Monte del Duque, de 4 00-00 hectá
reas; que l inda: Norte, Maximiano 
Ceruelo y Manuel Ortega; Éste, ca
mino de Valderas a Falencia; Sur, 
monte del Duque, y Oeste, la raya y 
t é r m i n o de Campazas. 

Y en el plazo de ocho d ías deberán 
de comparecer en el expediente o se
ñ a l a r representante, pues pasado d i 

cho plazo se c o n t i n u a r á el procedí 
miento en rebeldía ; así bien se les 
requiere para que presenten en tér
mino de tercero día los tí tulos de 
propiedad de las expresadas fincas 
bajo pena de suplirles a su costa en 
caso contrario., 

Valderas, 12 de Noviembre de 1947 
— E l Recaudador Ejecutivo, Leandro 
Nieto. 3812' 

Anuncios particulares 
E l día 29 del actual mes de No

viembre y a las cinco horas de la 
tarde, se vende rá en públ ica subasta 
la finca que se describe: R U S T I C A 
prado en t é rmino de León a la C a 
lleja del Cuco, conocido con el nom
bre «La Babi lonia» de 55.272 métros, 
cuadrados. 

L a subasta t endrá lugar en el des
pacho del Sr. Pérez Merino, G i l y-
Carrasco n ú m . 3, en esta ciudad, el 
cual sumin i s t r a rá toda» clase de in-. 
formes y condie iónes de subasta. 

León, 12 de Noviembre de 1947.— 
(Ilegible). 
3865 N ú m . 647, -22,50 ptas, / 

C o n i d a i l de Regantes de la Zona 
Alia del Porma de Vegas del Condadi 

y Valdelresno 
P o r el presente se convoca a todos 

los propietarios comprendidos en la 
zona de riego de esta Comunidad, 
para que concurran a la Junta Ge
nera l que h a b r á de celebrarse el día 
21 del p róx imo mes, de Diciembre, 
a las once deí la m a ñ a n a , en el sitio 
de costumbre (en Moral). Con el ob
jeto de dar cuenta de la aprobación 
del expediente de esta Comunidad 
de Regantes y de las Ordenanzas y 
Reglamento del Sindicato y Jurado 
de Riegos, por orden de 29 de Octu
bre de 1947, de la Dirección General, 
de Obras Hidráu l i cas del Ministerio 
de Obras Públ icas , y para proceder 
a la elección de los cargos en la Co
munidad/Sindicato y Jurado de Rie
gos, en la forma que prescriben las 
Ordenanzas y Reglamentos,' 

E n el caso de no reunirse número 
suficiente para tomar acuerdo, se 
ce lebrará la Junta General en segun
da convocatoria, una hora después 
de la seña lada anteriormente. 

Dada la importancia de los asun
tos a tratar se ruega la asistencia a 
todos los propietarios, quienes p ' 
d r á n asistir personalmente o rep 
sentados por otra persona auton 
da por escrito. n , v n -

Vegas del Condado a 20 de *u 
viembre de 1947.—El Presidente,^ 
gino Mart ínez. ^ x „ e 

3890 N ú m . 648.-55,50 ptas. 

Ext rav ío Tí tulo Medicina . R«eo 
devolución Urbano Pérez, de v & 

3783 N ú m . 643.-4.50 pes 


